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Cantabria adjudicará las 29 farmacias 
pendientes "en unas pocas semanas"  
L.G. | BARCELONA. EL GLOBAL | 

  
"El concurso para la adjudicación de 29 oficinas de farmacia convocado por el 
Gobierno de Cantabria está resuelto". Así respondió la consejera cántabra de Sanidad, 
Charo Quintana, a la pregunta que formuló, en el Pleno del Parlamento, el Partido 
Popular, que había denunciado una paralización del proceso del concurso de 22 
meses. Además, este grupo acusaba a la Administración regional de no resolver 
diversos recursos interpuestos en marzo, algunos de los cuales solicitan la suspensión 
del procedimiento. 
 
Sin embargo, según la consejera, el concurso se resolvió el 31 de enero de 2005, y si 
aún quedan pendientes de resolución seis recursos administrativos es porque una de 
las recurrentes, que tiene audiencia individualizada, todavía no ha agotado el plazo 
otorgado para presentar sus alegaciones. Tal y como explicó, "con el objeto de 
garantizar la máxima transparencia", el Gobierno acordó conceder audiencia pública a 
la totalidad de los participantes, y acordó también la suspensión provisional de la 
efectividad de la adjudicación hasta la resolución de dichos concursos, para evitar 
perjuicios a los concursantes. "Cuando finalice el plazo de alegaciones de la 
recurrente, el Consejo de Gobierno estará en condiciones de resolver los recursos 
presentados y de adjudicar, en unas semanas, las 29 oficinas de farmacia", aclaró 
Quintana, que reconoció que el proceso ha resultado de singular complejidad técnica, 
entre otras cosas, debido al gran número de solicitantes, que ascendió a 270. Señaló 
además que, quien estuvo realmente paralizado fue el anterior Gobierno, que, desde 
1997, no adjudicó ninguna. 
 
Pero la diputada popular María José Saenz de Buruaga no aceptó la respuesta de 
Quintana, afirmando que la consejera achaca el retraso en la adjudicación al Gobierno 
del PP, mientras que, "a renglón seguido, admite que se está demorando más de lo 
deseado". 
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El Gobierno de Cantabria resuelve los recursos contra el concurso
de farmacias 
Valencia autoriza la apertura de 12 nuevas oficinas de farmacia

El listado definitivo de los participantes para la adjudicación de las 29 nuevas oficinas de farmacia
cántabras será publicado próximamente en el Boletín Oficial de Cantabria. Esto es consecuencia de la
resolución por parte del Consejo de Gobierno de los recursos interpuestos al concurso para la
adjudicación de las farmacias. Concretamente, de los seis recursos interpuestos se han desestimado
cuatro y estimado parcialmente dos. 
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El Consejo de Gobierno de Cantabria resolvió el pasado viernes los recursos interpuestos al concurso para la
adjudicación de las 29 nuevas oficinas de farmacia en la región. "De los seis recursos administrativos
interpuestos, el Consejo de Gobierno ha desestimado cuatro y ha estimado parcialmente dos de ellos",
explicaron desde la Consejería de Sanidad de esta comunidad autónoma.

Esta medida se ha traducido en la aprobación de una nueva lista de los participantes designados, derivada de la
resolución de los recursos y de la emisión de los informes técnicos correspondientes por parte de la Consejería
de Sanidad. Dicho listado será publicado próximamente en el Boletín Oficial de Cantabria (BOC), según han
asegurado desde la Consejería.

A finales del pasado mes, la consejera cántabra de Sanidad, Charo Quintana, afirmó que el concurso para la
adjudicación de las nuevas oficinas de farmacia se encontraba resuelto y que sólo quedaba pendientes de
resolución seis recursos que habían sido interpuestos el pasado mes de marzo y que provocaron la suspensión
provisional del proceso de adjudicación. Unas semanas después el Consejo de Gobierno ha resuelto dichos
recursos. 

Así, Cantabria ha finalizado por primera vez el proceso de adjudicación de las nuevas farmacias mediante
concurso público, ya que, como explicó Quintana, el único convocado durante los últimos años —en el año
1998— no llegó a resolverse, y las únicas adjudicaciones de nuevas farmacias se hicieron por sentencia judicial,
"respondiendo la Administración mediante silencio administrativo y no mediante concurso".

Siguiendo los pasos de Cantabria, la Consejería de Sanidad de la Comunidad Valenciana ha autorizado la
creación de 12 nuevas farmacias: cinco en la provincia de Alicante, cinco en Valencia y otras dos en Castellón
de la Plana. Una vez que finalice el proceso de autorización, se continuará con la adjudicación entre los
farmacéuticos. Según informa Europa Press, el criterio para seleccionar a los futuros titulares será la
valoración de la experiencia profesional, de los conocimientos sobre atención sanitaria (evaluados mediante
una prueba escrita), el currículo, la formación profesional complementaria, la docencia e investigación y el
conocimiento del valenciano y otras lenguas de la UE. 
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